
DÍA NARANJA
Campaña ÚNETE para  poner �n a la violencia contra las mujeres y niñas, ONU Mujeres

Amparo en revisión 852/2017 (SCJN)
Primera Sala. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández 

La Primera Sala de la SCJN ha reconocido la �liación jurídica sin requerir la existencia de un vínculo 
biológico o genético, por ejemplo, en el caso de familias homoparentales. La hija o hijo de una mujer 
puede ser reconocido voluntariamente en su acta de nacimiento o en acta especial posterior por otra 
mujer con quien aquélla conforme una unión familiar. En estos casos se considera como elemento 
determinante de la �liación jurídica la voluntad parental para ejercer la comaternidad, además de 
privilegiar el interés superior de la niñez y la estabilidad de las relaciones familiares.

Disponible en: https://bit.ly/3zXYY03 

Juicio de amparo indirecto 511/2021 (CJF)
Juzgado Séptimo de Distrito en Guanajuato

El derecho de una persona a de�nir de manera autónoma su identidad sexual y de género forma parte 
de su derecho al libre desarrollo de la personalidad, y se hace efectivo al garantizar que concuerde con 
los datos de identi�cación de sus documentos de identidad, lo cual debe de realizarse por la vía 
administrativa por constituir la vía idónea.

Disponible en: https://n9.cl/bf4uk

Tesis II/2019 (TEPJF)
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Las autoridades electorales deben adoptar medidas necesarias para permitir la postulación de personas 
intersexuales, transexuales, transgénero o muxes a candidaturas que correspondan al género con el 
que la persona se auto adscriba; ello con la �nalidad de eliminar barreras estructurales de acceso a la 
representación política de grupos en situación de vulnerabilidad y marginados de la vida política.

Disponible en: https://bit.ly/3aC5saf 
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NO DISCRIMINACIÓN EN CONTRA DE PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL


